
SECRETARIA: Las diligencias el día de hoy dos Veintiséis (26) de Julio de dos mil veintiuno (2021), 
para su conocimiento. 
 
 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 
 
Radicación:    15638-40-89-001-2021-00088-00  PRUEBA ANTICIPADA  
Demandante: JOSE PLUTARCO VELANDIOA MENJURA 
Demandado:  ANDRES FELIPE RODRIGUEZ AMADO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SACHICA –BOYACA- 
 

Julio Veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 
El Señor JOSE PLUTARCO VELANDIA MENJURA, presenta solicitud e Prueba 
Anticipada, siendo citado el Señor ANDRES FELIPE RODRIGUEZ AMADO. 
 
Este Juzgado, una vez revisada la solicitud y sus anexos se observa que no cumplen 
los requisitos para librar el respectivo mandamiento de acuerdo con el Art.- 82, en 
cuanto a: 
 
a) La parte demandante deberá corregir el acápite de Notificaciones, informando 

en cumplimiento del Decreto 806 de 2020, frente al demandado el Correo 
electrónico para tal efecto, o en caso de desconocerlo hacer dicha manifestación 
bajo la gravedad de juramento 
 

b) En el mismo acápite la parte demandante, deberá manifestar si cuenta o no con 
correo electrónico para efectos de notificaciones, así como la dirección física 
para dichos fines. 

Así las cosas, deberá subsanarse la demanda dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación de este proveído, conforme a lo relacionado en precedencia, so 
pena de RECHAZO. 
 
En mérito de lo expuesto Juzgado Promiscuo Municipal de Sáchica. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de la referencia, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (05) días contados 
a partir del siguiente a la notificación de este proveído para que SUBSANE las 
falencias denotadas en la parte motiva de ésta providencia, so pena de Rechazo.  
 
NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 
 
 
 
LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ  
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCHICA –BOYACÁ- 

 

Sáchica,  Julio 30 de 2021.  La providencia 

anterior fue notificada por inclusión en el ESTADO  

No. 023  de esta misma fecha. 

 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ  

Secretario 

 


